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de Sduoe^ón Nacional, al que se faculta para dictar ouanuis 
dlipoiioUmaa sean nacaooriaa para al mejor desarrollo y ejacu- 
ción de esta 2>ecreto. '

Aai lo dUpongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
tros de dldarntare de mU noyeoientos sesenta y ouatro.

FRANCISCO FRANOO
El lünlBtoo de Educación Mact 

MANte tPRA TAMATQ
Maclcmal.

DECRETO 4078/1964, de 3 de diciembre, por el que se 
declaran monumento históricxyartístico los restos de la 
iglesia visigótica de Panjón, Vigo (Pontevedra).

Bn Fanjón, Vigo (Pontevedra), entre el Templo Votivo del 
Mar, construcción notable del Arquitecto Palacios, y la playa de 
América, existen los restos de lo que fué iglesia parroquial, no
table y única muestra en Galicia de la arquitectura y arte vi* 
sigodo.

Se trata de una pequeña iglesia, segmamente del siglo VI, 
que conserva su puerta de arco de herradura y, asimismo, el 
arco triunfal, todo pequeño pero de bien labrada sillería. La 
cerca cierra el terreno que la rodea está hecha, en parte, 
con pieaas tañadas entre ellas, visible, la tapa de un sarcó
fago germano, lo que hace suponer la existencia de una ne- 
crópo^ en el lugar cuya exploración contribuiría a dar luz a 
una etapa tan oscura de la historia de España como es el 
siglo VL

En evitación de que estos vestigios de gran importancia ar
queológica puedan desaparecer, es necesario ponerlos bajo la 
tutela dél Estado mediante su declaración.

Por lo expuesto, a propuesta del Ministro de Educación Na
cional y previa deliberación del ^Consejo de Ministros en su 
reunión dél dia veintisiete de noviembre d'e mil novecientos 
sesenta y cuatro,

DISPONGO:
Artículo primero.—Se declara monumento histórico-artístico 

los restos de la iglesia visigótica de Panjón, Vigo (Pontevedra)
Artículo segundo.—La tutela de este monumento, que queda 

bajo la protección del Estado, será ejercida por él Ministerio 
de Educación Nacional.

Asi lo dispongo por él presente Decreto, dado en Madrid a 
tres de diciembre de mU novecientos sesenta y cuatro.

FRANCISCX) FRANCX)
m Ministro de Educación Nacional, 

MANUEL LORA TAMAYO

X
DECRETO 4079/1964, de 3 de diciembre, por el que se 

declara monumento históricchartistico la iglesia de Saru 
ta María de üribarre, en Durango (Vizcaya).

I4i iglesia de Santa María de Üribarre, en Durango (Viz
caya), cuya época de construcción se desconoce, parece ser exis
tía ya en el siglo XIII, siendo reedificada en el siglo XVI se
gún el gusto dél Renacimiento.

Su planta, de cruz latina, está cubierta por tres naves que 
deacansan sobre un cornisamento y seis pilastras de orden com- 
pnésto. Las ventanas, que en principio debieron ser de arcos 
ojivales, se reemplazaron aJ reedificar por ventanas cuadradas 
de arcos escarzanos

E! coro, del siglo XVI. está formado por un arco igualmente 
escarzano, sostenido por cuatro elegantes columnas empotradas 
en las primeras pilastras de la iglesia, todo con rica ornamen
tación. Los altares, de gusto barroco, están ornados con buenas 
esculturas, y el retablo mayor tiene en el centro la imagen de 
la Virgen que da nombre a la iglesia, bella escultura gótica, 
y sobre ella una imagen de la Asunción, bellísima obra del 
Rehacimiento, sirviendo de remate ál altar un Santo Cristo.

Ijó que llama poderosamente la atención por sus grandes 
proporciones y sus arcos de'madera, es el pórtido, cuyo elevado 
techo se halla sostenido por nueve arcos construidos con solidez 
y dos sMniarcos a los costados

La iglesia y el pórtico forman un conjunto armonioso, me
recedor de ser conservado en toda su integridad.

Por lo expuesto, a propuesta peí Ministro de Educación Na- 
dooal y previa déliberaqjón del Consejo de Ministros en su re
unión dél día veintisiete de noviembre de mil novecientos se
senta y cuatro,

DISPONGO:
Artículo primero.—Se declara monumento histórico-artístico 

la iglesia de Santa María de Üribarre, en Durango (Vizcaya).
Artículo segundo.—La tutela de este monumento, que que

da bajo la protección dd Estado, será ejercida por d Mnisterio

de Educación^ Nacional, a quien se faculta para dictar cuantas 
disposiciones sean necesarias para el mejor desarrollo y eje
cución del presente Decreto.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado^ en Madrid a 
tres de diciembre de mil novecientos sesenta y cuatro.

FRANCISCO FRANOO
El Ministro de Educación Nacional. 

MANUEL LORA TAMAYO

DECRETO 4080/1964, de 3 de diciembre, sobre obras de 
adaptación de edificio en la calle Porta di San Pan- 
crazio, de Roma, para Instituto Español en aquella ca
pital.

En virtud de expediente en el que se han observado los trá
mites reglamentarios, a propuesta del Ministro de- Educación 
Nacional y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del dia veintisiete de noviembre de mil novecientos se
senta y cuatro,

Dl'SPONGO :
Articulo primero.—fie aprueba el proyecto de obras d« adap- 

taoión y restauración del edificio en la callé Porta di San Pan- 
crazio, uno-diez, de Roma, para la instalación en el mismo del 
Instituto Español en aquella capital, con un presupuesto total 
de quince millones novecientas ochenta y tres mil cuatrocientas 
veintidós pesetas con seis céntimos, con la siguiente distribu
ción: Quince millones cuatro mil ochocientas cincuenta y nueve 
pesetas con cincuenta y un céntimos como importe de contrata, 
y novecientas setenta y ocho mil quinientas setenta y dos pe
setas con cincuenta y cinco céntimos en concepto de honora
rios facultativos.

Artículo segundo.—El expresado importe total se abonará en 
la slguieñte forma: Cinco millones novecientas ochenta y tres 
mil cuatrocientas veintidós pesetas con seis céntiqios con car
go a la partida que para estas atenciones figura con el número 
trescientos cuarenta y cinco mil seiscientos once, apartado a), 
o su correlativa, en el presupuesto de gastos del Departamento 
correspondiente al ejercicio económico de mil novecientos se
senta y cinco, y diez millones de pesetas para el año mil no
vecientos sesenta y seis.

Artículo tercero.—^Las obras se adjudicarán, por el sistema de 
contratación directa, por la Administración al amparo de lo 
dispuesto en el párrafo doce del artículo cincuenta y siete de 
la vigente Ley de Administración y (Contabilidad de la Ha
cienda Pública

Artículo cuarto.—Por el Ministerio de Educación Nacional se 
dictarán las disposiciones precisas para la ejecución de lo que 
en este Decreto se establece.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
tres de diciembre de mil novecientos sesenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCXi
fil Ministro de Éducaclón Nacional. 

MANUEL LORA TAMAYO

DÉCRETO 4081/1964, de 3 de diciembre, de declaración 
de urgencia de las obras de terminación de la reforma 
y ampliación del edificio de clínicas de la Facultad de 
Medicina de la Universidad de Zaragoza.

Oon ocasión del trámite del expediente de obras de termi
nación de la reforma y ampliación del edificio dA clínicas de 
la Facultad de Medicina de la Universidad de Zaragoza, se ha 
puesto de manifiesto la necesidad ineludible de imprimir la 
máxima celeridad a la realización de las obras ante la impo
sibilidad actual de que las enseñanzas, tanto en su aspecto 
técnico como en el práctico, tengan la eñcacia debida ante el 
número de alumnos matriculados.

Por ello, haciendo uso de la facultad concedida al Gobierno 
por el número cuarto del artículo cincuenta y siete de la vigente 
Ley de Administración y Contabilidad de la Hacienda Pública, 
a propuesta del Ministro de Educación Nacional y previa deli
beración del Consejo de Ministros en su reunión del día vein
tisiete de noviembre de mil novecientos sesenta y cuatro.

DISPONGO :
\ ’

Artículo primero.—Se declara de aplicación al expediente de 
obras de terminación de la reforma y ampliación del edi^io 
de clínlcM de la Facultad de Medicina de la Universidad de 
Zaragoza, por un importe de treinta y cinco millones ciento 
setenta mil doscientas treinta y dos pesetas con treinta y ocho 
céntimos, el número cuarto del artículo cincuenta y siete de 
la Ley de Contabilidad y Administración de la Hacienda Pú- 
taUca.
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Articulo segundo.—Por los Ministerios de Educación Nacional 
y de Hacienda se dará éi más exacto cumplimiento''a lo dis
puesto en el artículo anterior.

Así lo dispengo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a tres de diciembre de mil novecientos sesenta y cuatro.

FRANCISOO FRANCO
SI Ministro de Educación Nacional. 

MANUEL LORA TAMAYO

DECRETO 4082/1964, de 3 de diciembre, de declaración 
de urgencia de las obras de ampliación y reforma de la 
Facultad de Medicina de Valladolid.

Con ocasión del trámite del expediente de ampliación y 
reforma de la Facultad de Medicina de Valladolid, se ha puesto 
de manifiesto la necesidad ineludible de imprimir la máxima 
celeridad a la realización de las obras ante la lmi>osibilldad 
actual de que las enseñanzas, tanto en su aspecto técnico como 
en el práctico, tengan la eficacia debida ante el número de 
alumnos matriculados.

Por ello, haciendo uso de la facultad concedida al Oobiemo 
por 'el número cuarto del artículo cincuenta y siete de la vigente 
Ley de Administración y Contabilidad de la Hacienda Pública, 
a propuesta del Ministro de Educación Nacional y previa deli
beración del Consejo de Ministros en su reunión del día vein
tisiete de noviembre de mil novecientos sesenta y cuatro,

DISPONGO :
Artículo primero.—Se declara de aplicación al expediente 

de obras de ampliación y reforma de la Facultad de Medicina 
de Valladolid, por un importe de sesenta y siete millones ciento 
cincuenta mil cuatrocientas veintidós pesetas con cuarenta y 
cuatro céntimos, el número cuarto del artículo cincuenta y siete 

> de ‘ la Liey de Contabilidad y Administración de la Hacienda 
Pública.

Artículo segundo.—^Por los Ministerios de Educación Nacio
nal y de Hacienda se dará el más exacto cumplimiento a lo 
dispuesto en el artículo anterior.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a tres de diciembre de mil novecientos sesenta y cuatro.

FRANCISCO FRANOO
Ministro de Educación Nacional 

" MANUEL LORA TAMAYO

ORDEN de 10 de didemhre de 1964 por la que se recti
fica la de 16 de octubre anterior, en la que se elevaba 
a definitiva la adjudicación de las obras de construc
ción de la Escuela de Formación Profesional Industrial 
en el barrio de San Blas, de Madrid

limo. Sr.: Habiendo sufrido error numérico en la Orden mi
nisterial de 16 de octubre del año en curso, por la que se ele
vaba a definitiva la adjudicación provisional de fecha 25 de 
septiembre del corriente año de las obras de construcción de 
la Escuela de Formación Profesional Industrial en el barrio de 
San Blas, de Madrid, a favor de la empresa «Construcciones 
Salanuevá», se hace preciso su rectificación, y por ello.

Este Ministerio ha resuelto que la cantidad por la que se 
adjudicab§in las dichas obras, que ^guraba en la Orden antes 
citada en 31.379.925,73 pesetas, importe de la ejecución material 
y beneficio industrial del proyecto, queda rectificada en la can
tidad de 41.379.925,73 pesetas,^ y el importe total del proyecto, 
por tanto, en la cantidad de 42.825.300,10 pesetas, donde están 
incluidos los honorarios facultativos.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 10 de diciembre de 1964.

LORA TAMAYO
limo. Sr. Director general de Enseñanza Laboral.

ORDEN de 12 de diciembre de 1964 la que se aprueba 
el proyecto de obras de construcción de edificio para 
Escuela de Maestría Industrial en Valdepeñás (Ciu
dad Real).

Hmo. Sr.: Visto el proyecto de obras redactado por el Ar
quitecto don Jorge Fernández y Fernández de Cuevas para la 
construcción de un edificio destinado a Escuela de Maestría 
Industrial en Valdepeñas (Ciudad Real), la fiscalización favo
rable de la Intervención General de la Administración del Es
tado y el dictamen de la Aesesoría Jurídica del Departamento,

. E&te Mlriisterlo. de conformidad con los mismos, ha resuelto 
aprobar el proyecto de referencia y los pliegos de condiciones 
anexos al mismo, cuyo importe total es de 11311.772,40 pesetas, 
de las que corresponden 11.460.236,54 pesetas al presupuesto de 
contrata, 103.392,90 pesetas a ,honorarios • de Arquitecto por re
dacción de proyecto e igual suma a honorarios de dicho facul
tativo por dirección de obra y 51.696,45 pesetas a honorarios del^ 
Aparejador.

La obra en cuestión, que se llevará a téiinino de confor
midad con el programa de inversiones del Plan de Desarrollo 
Económico y Social, se satisfará con cargo a los créditos ads
critos al efecto en el presupuesto dé la Junta Central de Fc»:- 
mación Profesional Industrial. -

Lo digo a V. I. para su conbcimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos/años.
Madrid, 12 de'"diciembre de 1964.

LORA ;tAMAYO
Hmo. Sr. Director general de Enseñanza Laboral.

MINISTERIO DE INDUSTRIA

DECRETO 4083/1964, de 3 de diciembre, por el que se ex
ceptúa de laq formalidades de subasta y concurso la adr 
quisictón. por la Junta de Energía Nuclear de «Un espeo- - 
trofotómetro registrador para ultravioleta, visible e inr 
frarroio próximo y accesoriosy>, autorizando la compra 
del rrúismo a la firma mBecTcmah Instruments internar 
tional, S. A.», de Suiza,

La r^hzación de estudios sobre las especies del soluto exis
tentes en fase orgánica en los procesos de extracción, así como 
de la estabilidad de los diferentes grados de valencia de los iones 
de plutonio en soluciones acuosas, precisa, dada la complejidad 
de estos estudios, un aparato de ajuste automático de rendija 
y regulación igualmente autóanátlca de registro. Este tipo de 
trabajos ha sido encomendado ad Gnipo de Plutonio de la Sec
ción de Investigación Química de la Junta de Energía Nuclear, 
presentóndose de forma urgente la necesidad de dt^her de un 
espeotrofotómetro registrador para ultravioletas, visible e in- 
frarrejo próximo y aooesorios, hallándose comprendida su ad
quisición y los gastos que la misma implica entre las autorizar 
dones de inversión asi^iadas en el programa de Inversiones Pú
blicas del Plan de Desarrollo mil novecientos sesenta y cuatro- 
mil novecientos sesenta y siete.

Las posibilidades de suministro de dicho equipo en el mer
cado nadonal son totalmente nulas, como se acredita en el cer
tificado expedido por la DireCdón General de la Energía de 
fecha dieciséis de octubre de mil novedentos sesenta y cuatro. - 
De los fabricados por la industria extranjera, el ofertado por la 
firma «Beckman Instruments International, Sociedad Anóni
ma», resulta el más satisfactorio por poseer algunas caracte
rísticas técnicas no existentes en otros aparatos de parecido 
diseño—^rnayor precisión fotométrica, fácil adaptación a ima caja 
de guantes, posibilidad de repetir los espectros en j^ríodos cor
tos, etcétera—, en iguales o muy similares condidones econó
micas, por lo que se prepone la compra mediante conderto di
recto a la firma «Beckman Instruments International, Sociedad 
Anónima», de «Un espectrofotómetro registrador para ultravio
leta, visible e infrarrojo próximo y aux^sorios».

En su virtud, a propuesta del Ministro de Industria y previa 
deliberadón del Conseio de Ministros ^n su reunión del día veln. 
tlslete /de noviembre de mil novedentos sesenta y cuatro,

DISPONGO:I
Artículo único.—Por concurrir las circunstancias previstas en 

el apartado doce del artículo cincuenta y siete de la vigente 
Ley de Administracióri y Contabilidad de la Hadenda Pública,' 
y de conformidad cpn lo estableddo en la excepdón segunda del 
artículo cuarenta y cuatro de la Ley de Régimen Jurídico de 
Entidades Estatales Autónomas de veintiséis de diciembre dé 
mil novedentos cincuenta y ocho, se declara exceptuada de las 
solemnidades de subasta y concurso y se autoriza a la Junta de 
Energía Nudear para la adqulsldón mediante conderto dlireoto 
a la firma «Beckman Instruments International, Sodedad Anó
nima», de «Un espectrofotómetro registrador para ultravioleta, 
visible e infrarrojo próximo y accesorios por, un importe de 
DM treinta y ocho mil setecientos cuarenta y seis con ochenta, 
equivalentes. a quinientas ochenta y un mil dosdentas dos pe
setas.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a tres de diciembre de mil novedentos sesenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
. m Ministro de Industria, 

OBBOORIO LOPEZ BRAVO DB OASTStO


